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RESOLUCIÓN EXENTA RR.HH 2.1D N° 79/2019
MAT.: DESIGNASE JEFE SUBROGANTE DE LA DIVISIÓN DE

COMERCIALIZACIÓN
SANTIAGO, 08/01/2019

 
VISTOS: 

 
                                                            Resolución N° 10/2017 y 18/2017 de Contraloría General de la República; D.S.N°27/2018
Nombramiento del Director, del Ministerio de Salud; Res. Exenta 4A/N°3766/17 Estructura y Organización Interna del Fondo y  sus
modificaciones; Res. Ex. 4A/N°2831/2017 Delegación de Facultades; Res. TRA N°200/2018 Nombramiento ADP Jefa de División de
Gestión y Desarrollo de Personas; Res. Ex. RR.HH. 2.1D/N°1771/2018, Designa Jefes Subrogante División de Gestión y Desarrollo
de Personas.
 

CONSIDERANDO:
 
                                                                      Correo Electrónico de fecha 02 de Diciembre de 2019, de D. María Soledad Mena Noriega,
Jefa División de Comercialización.   
 

RESOLUCIÓN:
                                 1.- Designase a  D. ROLANDO CRISTIAN LEYTON TORRES, , Profesional, Contratado,
grado 5°EUS., como Jefe (S) de la División de Comercialización en ausencia o impedimento del Titular,   a  contar del 01 de Enero de 
2019.

 

                                    2.- Déjase sin efecto cualquier otra resolución al respecto.

 

                                    3.- El Subdpto. de Administración de Personal, hará las anotaciones correspondientes.

                              

                                                                       “Anótese, comuníquese y archívese.
 

"Por orden del Director"

  
  MARIA CRISTINA YAÑEZ VIVALLOS

  JEFE(A) SUBROGANTE
  DIVISIÓN GESTIÓN Y DESARROLLO DE LAS PERSONAS

MYV / AJC / ecm
DISTRIBUCIÓN:
DIVISIÓN GESTIÓN FINANCIERA
DIVISIÓN COMERCIALIZACIÓN
DPTO. GESTIÓN COMERCIAL
SUBDPTO. ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL
SUBDPTO. OFICINA DE PARTES
DPTO. EXPLOTACIÓN Y PLATAFORMAS



 
 

Firmado Electrónicamente en Conformidad con el Artículo 2 y 3 de la Ley 19.799. Validar número de documento en www.fonasa.cl

thCW771P
Código de Verificación




